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En laciudad de Medellín,República de Colombia,a los dieciseis días del mes

junio de mil novecientos noventa y siete,ante mí Benigno Mantilla Pineda,Có

sul ad-honorem del Ecuador en esta ciudad,se efectúa la presente escritura/cón

las cláusulas que a continuación se enumeran:

PRIMERA: COMPARICIS8NTE .

Copparece a la celebración de la presente escritura pública el señor abogado

JUAN CARLOS SALAZAR GOUZZ ¿mayor de edad y vecino de Medellfn,identificado como a-

parece al pie de su firma,actuando en nocbre y representación de la sociedad

TRANSPORTIS AEREOS MEXCANTILES PANAMERICANOS So de -TAUPA S. A.-,como su repre-

sentante legul1 suplente,debidazente facultado,conforre consta en el certificado
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de la Cárara de Corercio de Xedellíz, que se adjunta. *

SEGUNDA: ANTZCEDENTES .

TRANSOORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS So A. -TAMPA So A.- es una compa-

fla de nacionalidad colombiana legalmente consti:uída bajo las leyes de Colembia,

mediante escritura pública número 1090 del 11 de mayo de 1973,otorgeda ante la Yo-

taría Segunda de la ciudad de Medellín y registrada en la Cámara de Comercio de

dicha ciudad el 14 de mayo de 1973 en el Libro Noveno,Polio 5.033,bajo el número

5.033 con domicilio principal en la cidad de Medellín,conforme consta en el cer-

tificado expedido por la Cámara de Comercio de Medellín,que Se anexa al presente

dnaumento.

Dicha compañía obtuvo su domicilio en la depública del Ecuador al serescrita el

12 de marzo de 1993,bajo el número 559 del Registro Mercantil,Tomo 124popaga

la escritura de protocolización de TA¡PA S. A.yotorgada ante el Notariopao del
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Cantón Quito el 12 de abril de 1993. a Hi, ¿
a, Gr ca Ae

TERCERA: PODER Y REPRESENTACION LEGAL. ata

El compareciente,en nombre y representación de TRANSPORTES AERSOS MERCANTILIS

PANAMERICANOS S. A. -TANPA So A.- designa cono representante legal en la Repúbl:

delBcundor,a la firma NARAIJO MARTINEZ E ASOCIADOS de nacionalidad ecuatoriz
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B
ropuestas,contratos,)subcontratos y cualquier otro tipo de documentos que se

y equieran para los intereses de la Compañía.

ramitar y obtener de las dependencias gubernamentales y autoridades de la

A epública del Zcuador,todo lo relacionado con el otorgamiento y renovación de

permisos de operaciones aéreos,ampliación de rutas y frecuencias,cambio O in-

E cremento de equipo y demás trámites relacionados con el funcionamiento de la

Compañía.

A . 4) Representar a la Compañía en todos los actos y negocios jurídicos que han da

celebrarse y surtir efectos en el territorio del £ouador y para que puedan en-

. tablar y contestar demandas y cunplir las obligaciones contratadas.

al e) Se otorgan facultades al Representante legal para que ejecute y exija el Cunp--

plimiento de los actos y contatos a reselizarse en el Ecuador relacionados con

mM el objeto soail de la Compañía poderdante.

£) MARANJO MARTINEZ $ ASOCIADOS podrá delegar total o percialmente este poder ba-

ES] jo su responsabilidad a apoderados especiales que juzgue conveniente.

r=  g) Los apoderados podrán tambien ,en nombre de la Compañía,suscribir cualquier pe-

AY  tioióz ante las autoriuades competentes o jueces del Ecuador,sea coro actores

2 o demandados en juicio,con las facultades estipuladas en el artículo 49 del Co-

digo de Procedimiento Civil del Ecuador;por lo tanto están en capacidad de rom-

yA brar produradores judiciales para ¿ste propósito. Adicionzlmente podrán solici-

tar el trámite que la ley ecuatoriana contempla para este tipp de poderes hasta

lograr la inscripción en el Registro correspondiente. ART,

"En general,elApoderado arriba merciorado podrá realizar todo lo necéserio,en-

plia efectivamente como sá la Compañía estuviere presente,por 19ESnsESp-

ionadaGonsañía desce ya ratifica en todo momento todas las medidas¿enads'

perro;e. Avoderado de acuerdo cca la plena autoridad concedida Easv*a34

dl
ÚALA_Pébe entenderse que las facultades anteriorrente otorgadas ,se encuentran limita-
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das hasta por la suma de USD5.000. los actos que superen dicha cuantía deteran ser.

autorizados previamente y por escrito por el Representante legal de las oficinas

principales en Colombia.

QUINTA: DURACION.

El presente poder tendrá plena validez hasta cuando sea revocado previo pli-

miento de todas las disposiciones para la revocatoria en el Ecuador.

SEXTA: REVOCATORIA .

Por medio de este instrumento,todos los poderes otorgados anteriormente a cualquier

persona natural o jurídica “para que represente a TMAPA S. A. dentro del territorio

ecuatoriano quedan reyvocados.
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Para el otorgamiento de este poder. especial se cumplieron todos los preeptos lega-

Ñ les y leída que fue por mí el Cónsul ad-honorem esta escritura Íntegrazente al o-

-. torgante ,se ratifica y firma conmigo. De todo lo anterior doy fe.

   

  

     

    

Fdo. El Representante legal suplente. .
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NOTA: Es fiel copia tomada del libro de poderes del Consulado del ecuador.

ú Nedellín 16 junio 1997.

Cónsul ad-honorem del Ecuador.

3, MANTILLA PINELA

Eésoj Ad-icacrsa dal Ecuade"
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RAZCH DE PROZOCULIZACION : El día de hoy , enel Re-
gistro de Escrituras MWíbdlicas de la Nataría Décizo -

Primera a mi cargo , en tres' fojas útiles protocoli-

zo el documento que antécede' .- Quito ,:a veinte y

cuatro de Junio de mil novecientos noventa y siete.-
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Se protocolizóante mí, en fe

-

de ello confiero esta SEPTIMA - COPIA CERTIFICADA, -

firmada y sellada en Quito, a veinte y cinco de Mayo de-

mil novecientos noventa y nueve .-
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

s. ZONi— En esta

RESOLUCION

noveci2nt0s noventa y

MERCANTIL, Tomo 130.- Se

inscripciones mimerosi- 1756 del REGISTRO MERCANTIL de
de mil novecientos noventa y Uno,siste de Septiembre

3038 Vta., Tomo 122:Mnde Y

de Marzo de mil novecientos noventa

1243 número

la Protocolización de

NOTARIO DECIMO PRIMERO, del

otoraa ,la COMPAÑIA -

fecha queda inscrito el presente Doc:iumento

nóámero MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS DEL
INTENDENTE DE COMPAÑIIAS DE GUITO de

236 del REGISTRO MERCANTIL de cuatro de Febrer:
mil novecientos noventa y cuatro,

número 3333 del REGISTRO MERCANTIL de

Diciembre de mil novecientos:ec ES y cuatro, a Fojas 62

Yta.,y Tomo 125.- Quedaapehivada SEXTA COPIA certificada
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catorce de Julio

nueve, bajo el número 1692 del

tomó nmotz al margen

"lb

  
Número 559 del REGISTRO MERCANTIL

y tres, a Fojas 932, r
t
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DOCTOR  RUBEN DARIO ESPINOSA”TDROBO?S : referente al PODER zue

XT NÍERA /
MERCANTILES PANAMERICANOS <AQTAMÍ A Js. .
COMPAÑIA *, NARANJO MARTINEZ Y BocrA En

. de su Reprásentante
PODERES que —“a'misma

ESTUARDO HEREDIA YEROVI, LDDY

   

  
  

  

TRANSPORTES  —AEREOS

"_ a favor de la

LTDA. ", a través

EVOCATORIA DE LOS

“fayor de los señores

: HERRERA GALLARDO Y/O FRANCISCO

Legál ,. “hs 1 com e
¿Compañidáyotorgó

GALLEGOS . RIVAS, Y JUAN ZEARLOS SALAZ77%Sqnez. -= Se fijo un
=, extracto para conservarl

. con el número 1110.-
el ARTICULO SEGUNDD de la: citada RESOLUCION, de contftormidaz

lo estabiecido en el Decreto 733 ge Ma
publicado en el Registro' Oficial le

mm año.- Se anotó en elRepertori ajo el
a veinte y dos de Julio
EL REGISTRADOR .>

7,

seis mese ordena la Ley
Se”da Sei. cump1fInia a lo dispuesto en

a
e Agosto de 1.977,

de Agosto del mismo

úmero O13622.- Quito,
novecigftos noventa y nueve.-

     
   

   

R SECAIRÁDr. RAÚLcaEaACANTIL
DEL CANTON QUITO

 



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —. <>23133 do. YY.1.1.1 3 cn
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Es SR d3  Jescuzido 4 este Desgacio 220  TONtiimilis .2 14%

p¿Cotucolicacióm  2tor,2ua yJntz <e1 Notario Jéci¿o ?rijero lv: sistrico

1eLgUAtano Ja ¿uizo 24 ¿sa de jualo dí 1537, que Contione 21 ¿UleL vue

ñá Tsiyamkaa 32ifadgors ¿larmrdadís dizduds tual “add icadd eme

añsdA deñes cuniderae y La cunpaidds HALAMiliiol 1 dr do sdño ibid y
“a daciou3iidal ecusturivaa, u travós de 331 2eyprasentante 1d.as asi com
la devocacorta Je dus vo3ero3 que aquélla concedió 2 lus 32.Sr»: cituurto
wrcvíia derovi, us; «ertur «iilardo 30 crancisco “dile co. Visio 7 Jueno

mútivo diadar uc. ts, Cue la suiicitis ara su caliuricicióa;

¿de 34 vep3rtanenco Juriiico de Iráúmitas ¿speciales, 12 ciclo iudore
LAVOTAJYA2 MY Aidedoi4. 3Y de 13 de julio ue 197%, 2401 39 1. Joció.

¿a uso Ju das ¿aculcades eunteridas por ci 3edor 3u2?
Cuspanias sedizate ¿esulución ¿Ye ADEIGZ1Y de 13 de octusrz un 1

- ao -.

Tiotinienatoa de

RESJ3ZLVY«<

Attduvid) PRibdutdg.” vadnidiodi do sutíciontes los Jocunsnat
«aLeriur, dtiímcar=3 ul Pover y Revucatoria de “oueros
protocoiización reteriila.

JE 2L.or ¿deis

20.13Lilu2zs ¿,

1 1

as

ALLudLd  ucuuivd? Yique el Xegíatrauor derciatii us1 Jistrita
tetzropolitany ye Juttos a) iiuscriba los aeancioñados Lozzr y ¿ovocUiuria .?
Pxoúeras Junto con ?yta desulución, Lb) torne ruta de ecsdtns recuertcas ad is
de laz ¿inserizciones de los ?%uelera3 que 3e ravocan de cecuis dí ue
le 133, 6 de fubrara de 1:94 y 22 de dicienoria de 1ldyez 1) 1078 0ta de
o3tos Jocuzeatos al .urjzen de la inucripción del perdio paña vuyerar <l ul
gcuador de la coapauía de 12 de marzo de ly; Y. d) s3iznteo las Fitunea
Tespectivas.

Jaro

A2diluJas tirdo JÍSPYADZ que el texto Ínteyro Jel ruuer y «3vocutorta
áe Podoeras se pusclique, ¿or uma Yasz, en ua0 Je los perióileoos 22 lufor
circudación en «ad distrito decropoiítano de quitu.

Cureildo lo anmterior, remítase 3 uste Jespaci9 copia cersiiicica 1 la

afoutacolización respuctita,

CiddisiUa.> Jnúa y 2irmiada zu el Jistrito ietrujuiltano de JuiLosr;

Con esta fecha quada SCAI pre
sente Resolución,cese
del REBISTRB MERCANTIL,Tomo 1.3 =
se dá así cumplimiento a lo dispuesto ea ta

DS] misma, de conformidad

a

loestablecico en
3 dáLsdoyY 1102el Decreto 733 del 22 de Agosto de 187=.*

e
e
m

s
b
" e 0

   

  
 

puondoem
rdab Agosto del mismo año.
ES 2 TA
«Aye des

 

ME



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
NOTARIO TERCERO DE QUITO

EL PRESENTE DOCUMENTO QUE OBRA DECUATPO FCjA_2

UTILES. ES FIEL COMPULSA DEL ORIGINAL QUE SE EN-

CUENTRA AGREGADO AL PROTOCOLO DE ESCRITURAS ?UBLICAS

A MI CARUO,

- 3 A60. 199
QUITO, e...A49 AOOIOAMdla oeee >1

 
   
 

DR. ROBERTOSALGADO SALGADO
NOTARIO YRACERO DE ENS
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CONSULADO DEL ECUADOR

ACTA no. 003/97.
PODER ESPECIAL

En la ciudad de Medelín. República de
a los diecisóis días del mes

junio de mil novecientos noventa y

Cónsul ad-honorem del Ecuador en es-
la ciudad, se efectúa la presente escri-
tura con las cláusulas que a continus-

 

  

   

MIÉRCOLES,
28 DE JULIO DE 1999;

8 PÁGINAS|

  
de junio de 1997, en todos los asuntos
acivdades legales arús las entidades .
j y privadas a ser desarrolladas 

p) A nombres de ta Compañía puede
f suscribir, y suministre docu-

propuestas, contratos, subuon-
tratos y cualquier otro tipo de documen-

que se requeran para los interesesMe A

 

 jares tegai para que ejecute y exa el
Furapíimiento de los actos y contratos a

realizarse en el Ecuador reacionados
on ell objeto social de la compañía po-

¡derdane. , :
f) NARANJO MARTINEZ £ ASOCIA-
DOS podrá delagar total o parcialmen-
le este poder bajo su resporsabiiidad a
ppoderados especiales que juzgue

 
 

 

Civil del Ecuador. por lo tanto están en

cualquier persona natural o juridica per
ra que represente a TAMPA S.A. dentrd
del terrilorio ecusloriano quedan revo|
cados.
Para el otorgamiento de este poder es|
pecial ss cumplieron todos los precep!
tos legales y leide que fue por mi
Cónsul ad-honorem esta escritura úl

hay un sello
ariti0AYAR  
 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

 

 



 

 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio Naranjo
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Marninez 8 Asociados, en el Registro de Escrituras

Publicas de la Notaria Tercera de este cantón

actualmente a mi cargo, en cinco fojas útiles,

protocolizo el PODER ESPECIAL, que anteceden.- Quito, a

tres de Agosto de mil novecientos noventa y nueve.  
Se protocolizo ante mi, y en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a tres

de Agosto de mil novecientos noventa y nueve.

 

 
 

 

  

 


